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DE PAMPLONA 

 

 

Pamplona, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 
 
 
Allegada respuesta por parte del apoderado de la parte actora, tendiente a que se 
aportará dirección electrónica o teléfono del demandado, previo a que se surtan las 
diligencias de emplazamiento, agréguese al proceso la respuesta dada y en razón 
a que manifiesta  que se desconoce la dirección electrónica para notificar al 
demandado, procédase a dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral tercero del 
auto admisorio de la demanda, calendado 21 de julio de 2022.   
 

    
NOTIFIQUESE. 

   
El Juez, 

 
 

ARIEL MAURICIO PEÑA BLANCO 
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Pamplona, Hoy 30 de agosto de 2022, a las 8: 00 A.M. se notificó el auto 
anterior por anotación en estado No. 086, en la página de  la  Rama  
Judicial, con inserción del mismo para consulta. 
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